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empresa constituida conlunnc a las leyes UC la Rcpiihlica de Houdurns.
inscrit« bajo cl No. 65 del Torno 4~X ucl Rq;istr" 1" Pre'pic,Lid l.unucblc
y ¡"lcrc::lfHil del departamento de Fraucisco Moraz •.ín. rCr(C~CfH;l{:!a rl1r.
su Viccprcxidcntc y Representante l.cgul. señor Manuc! I--la·Tay Cocllllr.1
mayor de crknl, cusado, Ingeniero Civil, con domicilio cn la ciudad de
Tegucig<llp", M.D.e. y con Llc,Jllaues suficientes p<l"1 1<1hr"'a dc l
presen le Contrato. scglÍn el Acuerdo número tres dcl Ac: a de Const iluci,·",

ARTICULO l.· Aprobar en todas y cada una de .\US parles el Contrato de Socicd.u! de fecha 17 UC marzo de I')':!'), quien de aquí en adelante se
No. 069·2000, "CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERCiIA eJenlll1lill;lr;í cl Vendedor. hel11o.<deciuid<l celebrar. corno el' erecto por
ELECTRICA ", suscrito el 21 de junio del 2lXHl, entre el Ingenicro JOSE este neto celebramos. cl presente Contr.u« de SlInli.~istr.,,-de E~Cl:í.~ ..

- NtANUEt-A-RRtAGAYACi\1\It\N;-crJSllTnlíÜíc¡nnüC\.JL'J'cffll'uCTfcrJr~.- LI~~~Té~I:(m~fL'r./.l\.t: a las bLir..~;¡¡;;-¡;~;-\.ÍlLlu;lL1;L.\.LIJv.~ula.i.. __
. (le ¡;¡-Empi:es:lN~-ci6n;lrue-Energ'Í<,-H'ctríca (Ef'ltE). ycITngcnlCr'':)--~guicnles:

MANUEL MA-T,\Y CüELLAR, cn su ccudiciún de Vicc Presidente y
Representante Legal de la EMí'RESA HIDRO YOj()II, S.A DE C.V .•
situada en la comunidad Los Cipreses, municipio UC San la Cruz de Yojoa,
departamento ue Cortés, y que litcralurentc dice:

D E e R E T o No. 166-2000

EL CONGRESO NACION,\L,

CONSIDERANDO: Que la producción de encrgía C!éctri~a generada
pllr fuentes renovables, es una de las ahernntivas m,ís vial,fcs p"ra la
obtención de tan importante servicio, y ha sido tnrnaoo CtHlJO pnlítica de

-gooierno el apoyo a CS(C l;po uc generación.

CONSIDERANDO: Que debe UC e x istir un sisle"", equilibrado de
generación de energía eléctrica. para lo cual es rccumcudab!e aprovechar
que Honduras cuenta con suficientes faciliuaucs para pnxlucir energía
eléctrica proveniente de fuentes renovables y sosreniblcs de granuc y
pequeña capacidad.

CONSIDERANDO: Quc en sesión extraordinaria celebrada c l dí'l
29 de rnayodeI2()O(), la Junta Directiva de la Emprcsa Nacionnl de Energía
Eléctrica (ENCE). rexolvió autorizar a la udnunistracuin de la EN[E para
qüe suscribiera un Cuntruto de suminisuo de Energía Elcctricu, con L.¡
Empresa Hidroeléctrica Yojou, S.A. de e. v.

CONSlDERIINDO: Que conforme el Artículo 205. numeral I 'ti UC
ta Constitución de la República corresponde al Congreso NJcion;j¡ entre
otras atribuciones la UC aprobarb improbar Ills contratos que lleven
involucradas exenciones. incentivos y conccxioncs fiscales o cualquier
otro co-truto que haya de producir (1 prohHlgllr .sus efectos al siguiente
período del Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E CRETA:

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPIICflOS DI:
RECURSOS NATURALES Y IIMBIENTE.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 166·2000
Octubre. 2000

AVISOS

11RTICULO I'Rlt\H~RO: Aprobar e! Contrato NLl. O(,')f2()()O. de
Suminixtr» de Energía Eléctrica: el cual literalmente dice: CONTRATO
Nll. 06')1200(). CONTRATO OC SUMINISTRO OC ENERGI/\
ELECTRIC,\ ENTRE HIDROELECTRICII Y010A. SA DE C.V. Y
LA ClvIPRJ:Si\ NIICIONAL DE ENERGfA ELECTRICII. Nosotros.!n
El--lpRES¡\ Nt\CIONAL DE ENERGIA ELCCTRIC!\. Institución
Autóru una dcl Estudo UC Hondur ax, creada mediante Decreto Ley No.
4X dc l 20 de febrero de 1')57. representada en este acto por su Gerente
Genera! y representante legal sCl1nr José ~'L¡¡lUcI Aííi<i!;<l Yac.un.in. may-::¡r
de celad, cas.ulo, Ingenicro Civil y de este domic¡¡;o. quien acredita su
Iucultad con la ccnificació» del licia No.LJ51, 1'(11110Ve;.nl,e (2IJ! [neisn

a. de la sesión celebrada por la In,lil(lci,',n cl 26 de mayo de 1')9~. CCH1
lucultaclcx xulicicntcs para firmar este Contrato. scgúl1 ¡,I resolución rJe
Junta Directiva de la Empresa Nacional de Encrgia Eléctric». PUnl\1 Cinco
(5). del Acta No. ~ de la Scslún Ex tr aordinar ia dc t'cc!u 29 de n1~~YDtk
20DO. quien UC '''luí en adelante se dcnominarti la ENEJe y '" Ernprcxa
HJI)ROILECTRIC¡\ YOJOII. SI\. DI: c.v (HYDI\OYOJOII). una

CLAUSULII PIUMERA

!\NT~CEDENTES

Lo,; Cílculoo de Coslo Marginal ue Corto I'I,w1; rue",,, <Il'rOblldos ,
por i;¡ Secretllrí" de Rec(lrs"s N,nurillc.< y Ambicnie (.Sf'.l<N>\ 1. :1'ed¡,,~
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Dirección: Centro Cívico Gubernamental

Colonia Mirailor es. Sur
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una tercera persona quien asume la calidad de la persona que cede,
subrogándola en todo o en parte de sus derecho, y ohlig'lCiollcs, todn ver.
que las Partes de manera previa expresen su consenrimicuto por escrito al
efecto. salvo las excepciones contempladas en el presente Contrato. Se
denomina Cedente al titular actual de los derechos y ohl!gm:lhl'lcs de este
Contrato. y id persona que los asume se denomina Cesionaria.

Acuerdo No. ()()(J845-99 fecha 3 de enero de 20()() y el Costo Marginal
Horario de Corto Plazo, mediante Acuerdo No. ()()() 17X·2(XIO de fecha 10
de febrero de 2000, previo dictamen de la Comisión Nacional de Energía
(CNE), valores de Casio Marginal dc Corto Pluzo y Costo Marginal
Horario de Corto Plazo que reginin duran le la duración de este Contrato,
en aplicación del Artículo No. 12. numeral 2, piirrufo tercero del Decreto
Legislativo' No. 267·98. El vendedor es dueño de un proyecto de
generación hidroeléctrica, conocido como Planta Hidroeléctrica Yojoa con
una capacidad instalada estimada en 6JO kW y una producción de energía
firme de 1.373 Gwh ni año. Este proyecto tiene el Contrato de Operación
suscrito con la SERNA, aprobado por el Congreso Nacional mediante
Decreto Legislativo No. 14-2(XJO, vigente por treinla (JO) arios '1 partir
del 8 de mayo de 2000: la Contrata de Aprovechamiento de Agua,
Nacionales para Fuerza Hidr.iulica suscrita con la SERNA eon una
duración de treinta (JO) años, que le permite generar electricidad en 1,1
Planta tornando aguas del Río Yojoa; y la Licencia Ambiental No. O IX·'!'!
extendida el 15 de febrero de 1999 por la SERNA. La Planta c,t<Í ubicada
en la vecindad de la comunidad Los Cipreses. del municipio de Santa
Cruz de Yojoa. en el departamento de Cortés.

CLAUSULA SEGUNDA

OBJETO

Ln ENEE comprad y el vendedor vendcrti toda la Encrgía Eléctricu
generada por la Planta Hidroeléctrica Yojou. de (,30 kW de capacidad
instalada estimada. La energía firme estimada de la planta es de 1.373
GWh al año. Para tal efecto, la ENEE autori!.a"i la intcrconc x ión y
operación en paralelo de la planta en el Circuito No, LJ04. ¡, un voltaje
nominal de 34.5 kV. El Punto de Entrega de la energía sed cn la subestaciilll
de la Planta Hidroeléctrica Yojou en el lado de alto voltaje. La línea de
rrunsrnisión entre la Planta y el Punto de Interconexión con el .Sistcma
Interconectado Nacional (SIN) scr.i construida por el Vendedor a 'u propio
costo y tendrá la capacidad necesaria pa", transmitir el suministro de la
electricidad a vender. La inrcrcouexióu al SIN. se regi"í conforme a lo
dispuesto en la Ley Marco del Subscctor Eléctrico y de nuis leyes
aplicables.

CLAUSULA TERCER/I

DEFINICIONES

Los términos que se definen en esta clausula. ya sean en plural o
singular, tendrán el significado que aquí se les da cuando estén exprcxudux
con letra inicial mayúscula:

1) AÑO: Significa doce (12) meses calendario continuos.

2) CAPACIDAD DECLARADA: Capacidad disponible para ser
gencradu por la Planta, según la disponibilidad de agua y I¡I, P"ícr'íea,
Prudeutcs de Servicio Eléctrico.ta! como sea comunicada anticipadamente
por el Vendedor al Centro de Despacho, de acuerdo al Prograllla de
Generación.

3) CENTRO DE DESPACHO: Es el centro para el control y
supervlsión de la operuciún en loda, lax instalaciones del SIN. actuulrncruc
bajo la adrninistraciún de la ENEE pero que podría modificarse en cl
futuro.

5) COMISION NACIONAL DE ENL:RGIA (CNE): b el Ente
regulador del sector para 1,1 'IIJlic<rcil')n de la Ley c.LII'C(1del Suhxccior
Eléctrico.

(,) Cm,lITE DE ADi"IIN/STRACION DE CONTRATO: Es el pcr-
so'n,d designado p"r ambas Parles para impoucrsc. ejecutar y durlc estricto
cumplimicnto a lo convenido en este Contrato.

7) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro de energía eléctrica
contenido en este instrumcuro, su, c nmic rulas modificaciones y
.unplinciuncx, junt.uncutc con Indos ,\lIS ancx os. ;lpéndiccs y dcm.ix
docurucutox rclcrido» se¡;¡ín el p"'I'io acuerdo '"luí p'lclad".

X) COSTOi\IARGINAL PROiv/CDIO Dl CORTO PLAZO: Es el
valor de USS. 0.057 por k\Vh. Aprobado por '" SCRNA mcdianic Acuerdo
No. ()OOK45-'J') del .1 de enero de 20()().

9) COSTO MARGINAL IIOR.".RIO DE CORTO PLAZO: es el
promedio en un pcrfodo de cinco aiJos del coslo económico de suplir un

kilovatio y un kilovariu-hor» .ulicionnl. "igentc a la lecha de la firm: de
este Contrato, calculado para horas punta. scmivallc y valle dcl SIN. cuyos
valores a la 11m", del Cuniraro son de 0.07410 U$/kWh. I),O(, 1'1 I US$I
kWh y O.04H02 US$Ik\Vh rcxpcctiv.uucntc para las horas punta. scrnivalle
y valle, aprobado, por la SERNA mediante Acuerdo No. 000 I?H·2000
del IIl de febrero de 2IX)0.

1Il) ENERGIi\ CONTRATADA: Es la Energía Eléctrica en GWh.
dcclurada por el Vendedor como la cncrgfa comprometida a ser c ntrcg:ida
a la ENEE. .

11) ENERGIA RECIBIDA MENSUAL: Significa la cantidad de
cnergfu eléctrica mensual que el Vendedor entregue y la ENEE reciba
provcnicnrc de la Planta del Vendedor. conforme SCOI rcgi.stra¡J¡¡ por el
Equipo de Medici,;n en el Punto de Entre!;".

La (jaceta
DtARIO OFICIAL DE LA REPUBLlCA DE HONDURAS

Decano de la Prensa Hondureña

DIRECTOR: LICENCIADO FEDERtCO DUARTE A.

EMPRESA NACtONAL DE ARTES GRAFICAS
E.N.A.G,

MARCIAL A. LAGOS ARAUJO
Gerente General

CENTRO DE INFORMACION y COORDINACtON
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12) ENERGIA ELECTRICA: Producto generado por In Planta del
Vendedor y que es entregado a la ENEE conforme a los términos de este
Contrato. está expresada en kilovatios-hora (k Wh), unidad de medida de
energfa eléctrica.

13) ENERGIA f'IRt"IE: Cantidad de energía que el Vendedor
garantiza con un graJo específico de confiabilidad por un período de
tiempo determinado.

14) ENERGIA PROMEDIO: Es la energía que se estima puede ser
generada por la Planta durante un perfodo Iargn de tiempo.

15) EQUIPO DE MEDICION: Es e l conjunto de aparatos.
instrumentos y programas de cómputo que sirven para rcgistrur la potencia
y energíu eléctrica que el Vendedor entrega a la ENEE Y la ENEE recibe
del vendedor,

16) FACTOR DE POTENcri\: Es el resultado de dividir la Potencia
Eléctrica Activa entre !a Potencia Aparente para un determinado tiempo.

17) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Son ncontecimicntus
imprevisibles, o que previstos no pueden evitarse y que imposibilitan el
cumplimiento parcia! o total. de las obligaciones derivadas del presente
Contrato. Se considera Fuerza Mayor el proveniente de la acción del
hombre y Caso Fortuito el acontecimiento proveniente de la naturaleza.
Las causas de Fuerza' Mayor y/o Caso fortuito incluir.in. sin que la
siguiente enumeración sea limitativa a: Sucesos anormales cornosabotaje.
actos de guerra. condiciones metcorológicus anormales. inundaciones.
sequías. terremotos, rayos. huracanes. incendios, derrumbes. etc,

18) INICIO DE LA OPERACION COMERCIAL: Momento a partir
del cual el Vendedor suministra energía eléctrica coufonue a los términos
de este Contrato.

19) INSTALACIONES DE lNTERCONEXION: Son todas aquellas
instalaciones que requiere el Vendedor para interconectar su Planta COI1el
SIN en el Punto de Interconexión, e incluirán a manera enunciativa, n¡¡ís
no limitativa. los interruptores. transformador. accesorios de subestación
y línea de transmisión a una tensión nominal de 34.5 kV.

20) LEY ~IARCO DEL SUI3SECroR ELECTRICO: Es el Decreto
No. 158-94. publicado en el Diario Oficial La Gaceta de] 26 de noviembre

~ 1994 Y su Reglamento. Acuerdo No. 93'~·97, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998.

21) MES: Significa Ul1l1\eS calendario.

22) OPERADOR DE PLANt~\: Es el personal que opera las
instalaciones generadoras de energía eléctrica.

23) PARTE: La ENEE o el Vendedor individuahnentc.

24) PARTES: La ENEE y el Vendedor en conjunto,

25) PLANTA: El equipo de generación y todas las iustalacioncs
conexas que pertenezcan y sean rnnntcnidus y operadas por el Vendedor,

. . " .
27) rROGRAi\!A MENSUAL D[ GENERACION: Es ci documento

de intención elaborad» por el Vendedor, que contiene la cuntidad UCcnergía
y potcnciu que el Vendedor p"dd cutrcgar a J;, ENI:[ dur.uuc el mes.
Este progr.unn scrti revisado y uctual iz ado scmanalmcnrc por las Panes a
través de sus Representantes.

2H) PERIODO PUNTA: Corresponde a las horas de mayor consumo
de energía eléctrica cn el SIN. denominadas también horas pico. localizadas
entre las IIJ:(JO y las 12:00 horas y entre 1,1,s IH:()() y las 20:(XJ horas.
aplicables para tmfos los uías de la scmuna.

2') PERIODO SEMIVI\LLE: Corresponde a las horas de conxumo
promedio de encrgía cléctnca en el SIN. dcnonunudax horas de scurival lc.
localizadax cutre las H:30 y 1'IS 10:00 horas. las 12JX) y las I H:OOhnras y
las 20:0(l y 20:30 horas. nplicnblcs para IOUllS los días de la SCI11;1I1a.

30) PERIODO VALLE: Corrcxpondc a 1;ls horas comprendidos en-
trc las (l:()(J y I"s H:30 hora« y entre las 2(l:30 y las 24:IX) horas. aplicables
para todos los días de la semana.

3 1) POTENCIA EUTTRICA ACTIVA: La ru(;n en tiempo de
suminixtrnr, recibir o transuutir energía eléctrica: este término es me di do
en kilovat ios (k W).

32) POTENCIA APARENTE: Este término expresado en kilovatio-
amperios (kVA). es la suma del producto de la magniuul in st.int.inc a de 1;\
corriente expresada en amperios por la nillgnituLJ instunuinca de la tcnsió»
a tierra (neutro) de cada.fusc expresada en kilovnltios. calculada, medida

. o registrada para las tres fases en tota].

J3) POTENCIA REACTIVA: Es el producto de la Potcnci.r Aparente
por el seno del ángulo cuyo coseno es el Factor de Potencia. y se expresa
en Kilovar (kVAr).

34) PUNTO DE ENTR[GA: Es el punto il partir de! cUill el Vendedor
pone 1" Encr gía Contratada a disposició» de la [NEE. Este punto dcl'in;r;í
el límite de rcsponsabif idadcs de ambas Partes para la construcción.
rnanrcnimicnto y opcrnció» de la" instnlacioncs. excepto la linea <le
interconexión.

35) PUNTO DE tvlEDICION: Es el punto donde se instalan hlS

trnusforuuulorcs de corricutccn donde se generan las sCI1,1Ies para los
equipos de medición de cner¡;;a eléctrica objeto de este Coruruu

3(,) IZEI'RESENT,\NTES: Son las personas dcsi¡;nilu;1S I'"r I;¡s I';¡rtes.
para inte grur el Comité de Adruinistrución de este Contr.uo.

}7) SISTErv lA INTERCONECTADO U :;¡51'[1\1A
INTERCONECTI\DO NACIONAL(SIN): Signil'icil e1.siste",,, eléctrico.

constitu ido por el conjunto de c cntrulcs. subc stac io uc s. rcdc s de
trnnsmisiún y distribuci,ín.ligauos cléctricamcntc entre sí dcutro uel país.
y que está interconectado adcuuis con el sistema ccntro.uucricuno (l-lon-
durus, Nicaragua, Costa Rica. Pili1¡,m¡1. cn¡~ L~incoqwfi!ci'.)n !"ij;un de II
Sulvudor y Guatemala).

JH) TASI\ DE C¡\M 1310; Significa el precio promedio de cornpru de
Dólarc« de I"s Estados Unidos de Amér ic» por icts' panicul.ucx en 1;1s
subusius ptiblicas dc divisas 4ue lleva a cabo <:1Banco Central de Hondu-

26) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO ELECTRICO: ras. tal corno sea reportado por el Bunco Central al quinto día hábil a
Signifíea-erespectro-de posibles-pF;Í"t¡"as~nlÚ(,uos_y_ei¡.uipDS~qll<:.,Sl-: p.aLtiLtl.C.J'LLe-,.;Uaue presentación ue la factura. " en C<1,Oque cl Bunco

-~ --un rIza n. o euya urltiznc i-ón-CS-Ta'l.on-nb-lc--c-s-per-ar.--e-n------f~~(;_i0.n__cD1L.LL~_c:cp.t++lLúcJac.LL1c-uilliL"U:_..cL~ ..is..tCJlt;UJc suba!' 1 a~ pti bl ica~-:~;~~~-I-,,-·I·-·,-l~·-,,-d-e~'~-------
operación y rnantenirnicnto óptimos de plalltas generadoras de energr" Cambio dctcrrninudu de acuerdo con las normas c.unbiar iux el: I'i~o~p;,--a----- -
eléctrica.xle similar tamaño y curactenxticas y que esuin de acucnlo con el quinto día h,íbil a parÚr de la fecha de presentación de 1;ls facturas.
las recomendaciones y requisitos de los fabrican les de equipos. con LIs
normas de la práctica de la industria eléctrica. con eonsi~j~¡'a~¡oncs de
confiabilidnd, segurldad. eficiencia y ambientales. asf cOI1\OClIl1cualquier
regulación gubernamental aplicable, vigentes durante el plazo del Contrato.

"30')"'(1\'5/\ 'DE'iNl'Elu,s ACTIVA l"Oi\iDCRi\[);\ ':;Or.RE
PRESTi\iV¡OS: Signific», pilla cualquier período. el v ;1I"r de la I.lsa
promedio ponderada para préstalilos comcrc ialcs. publicada nlcllsu~l1l'ncnt~
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por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. correspondiente al último
mes previo a la fecha para la cual la Tasa de Interés Activa Ponderada se
requiera.

40) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: La persona o entidad
de reconocida capacidad y expcrlcnciu seleccionada por el Vendedor y la
ENEE para inspeccionar. probar. calibrar y ajustar el Equipo Medidor.
como se establece en este Contrato.

CLAUSULA CUARTA

PERIODO DE SUMINISTRO DE ENERCIA ELECTIUCA
CONTRATADA

El período de suministro de encrgú; eléctrica contratada es de veinte
(20) años contados a partir de la fecha de Inicio de la Operación Comercial.
Si hubiere intención de cualquiera de las Parles de ampliar o negociar J;¡

prórroga de la vigencia de este Contrato y el período de suministro de
energía eléctrica contratada, deberá hacerse saber por escrito a In otra
Parte con un mínimo de dieciocho (1 X) meses de anticipaciún a la fcclj;]
de terminación de este Contrato. Toda prórroga debe de constar por escrito
y de mutuo acuerdo. debidamente autorizada por las Autoridades Mi, inj;]s
de ambas Partes y en base a lo estipulado en las leyes y reglamentos.

CLAUSULA QUINTA

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

La energía vendida a la ENEE tendrá un precio igual al Costo Mar-
ginal Horario de Corto Plazo vigente a la fecha de la firma de! Contrato.
más el beneficio adicional del diez por ciento (IO'7cl establecido en el
Decreto Legislativo No, 267 ·98. El Costo Murginal l lor.u io de Corto Pla/.O
tomado C0!l10 base para el presente Conirnro pcrmancccni fijo durante
todo el períoJo de suministro de Energía Eléctrica conrruuula. Scní ajustado
anualmente a una lasa del uno y medio por ciento (1.5%) durante los
primeros once (11) años dc operación comercial. En total se efectuar.in
once (11) ajustes durante el período de suministro de Enngía Eléctrica
contratada. El primer ajuste se har,í a final del uíiouno (1) de operuciún
comercial y el último ajuste al final del ailP once {t 1) de operación
comercial. A partir del aíin doce (12) de opcruciún comercial y hasta e!
año veinte (20). el precio S~ muntcndni constante e i1!lI:l1 al valor ajllsladn
1: final del año once (i i).

CLAUSULA SEXTA

CONSTRüCCiON DE OBRAS E INICiO DE LA
OI'ERACION COI\IERCIAL

rcsponsahilidadcs civiles, penales y administr.uivas que puedan derivar
contra el Vendedor. En caso que la Planta cxté en condiciones de iniciar [a
operación comercial antes de la fecha anteriormente definida. e! Vendedor
propondrá a la ENEE la ''1)f~b;¡ci,ín de una nueva fecha de inicio de
Opcr ación Comercial. al menos con dos (2) meses calendario de
anticipución. paru lo cual la ENEE deberá responder en los siguientes
quince (15) días ealendario.mcdiante aplicación razonable y satisfactoria.
si acepta o rechaza la propuesta del vendedor dc recibir la Energía Eléctrica
desde dicha fecha. De no realizar csa indicación con la antic ipación
requerida. scguir;í vig.ente la fccha sc¡;;dada en esta c l.iuxulu.

CLAUSULA S ElYfl MA

EXONERACIONES

Desde la fecha de vigencia del Contrato y durante todo el término
del mismo. ser.in aplicables los beneficio y las oblig acioncs, contenidos
en los Decretos Lcgisl.uivos No. X5·l)X y 267·9X.

CI.AUSULA OCTAVA

CO~¡ITI': DE AD~II~¡ST!{A CIO:"

Por lo menos sesenta ((,O) días calendario después de la fecha de
inicio de la construcción. la I:Nr,E y el Vendedor establecer.in el Comité
de Adnunistracióu de este Contrato. Cada una dc la, I'nrtcs notificará a la
otra Parle por escrito cl nornbrc de un (1) Representante titular y un (1)

Rcprcscruantc suplente que intq:rar~n el mencionado Comité. La función
principal de este Comité. es b udministraciún dc este Contrato. actuando
como enlace y primer nivel de discusión entre el Vendedor y la ENEE en
tod,!.> las cucstioncx que xurj.in bajo este Contrato. Las funciones a título
enunciativo pero no limitativo ser.in: Elaborar el rcglamcruo del Comité.
discusión de programas, ncordar soluciones. medición de Snergía Eléctr ica
cntrcgndn, unalizur las l",lusa" de las circunstancius de I-uerz» Mayor o
Caso Fortuito o de interrupción dc 1servicio. asi~tir en la coordinación de
pruebas, intercambio de inform ac ión técnica, cornun icuciún de los
mantenimientos anuales. por cadn mriquina generadora. El Comité oc
Administración de este Coutr atu, deberá presentar informes por cscr ito a
"lS Autoridades Mriximus de cuda 1\1110 y llcvur un registro de cada reunión.
1.::'1(: Comité decidir., la rrcctlcncin de ~lISreuniones ordin.ir ias y 1,1fnrll1;l
lit: convocara rCUIÚI'lI1cx¡r<lOn.iillari;l en ca.'\} de que ocurra tilla Clllcrgcnci:l_
Tanto b ENFE como ci Vendedor tcudr.in un voto en cl Comité de
Administración dc este Contrato. Las Partes ticncn derecho a igual
rcprcscnuicion en dicho Comité y nmbas Partes deben estar presentes
par;\ que el Comité pueda constituirse corno tal. Tanto 1;\ [NEE como el
Vendedor pueden hacerse acnmpañar de los expertos que precisen p.iru
los asuntos a tratar. Cada Parte surragar;í lus ¡,castos quc le correspondan
por los costos incurridos por el Comité de Administraci,ín de este Contrato.
l.ns dccis ioncs del Comiu: saán ohli~;lI11rias p;¡r;, la, Partes: c n c l
entendido. sin embargo. de que dicho Cnmi\(; n..~!cr~dr~ílu ¿lü\OíiJao par,l:
Variar los términos de este Contrato. crear deudas u OIOr~,¡r créditos de
,¡I&unas de las Partes, y hacer una decisión que exceda la autoridad ot'H'~"ua
o que lucre contraria a la ley o a las disposiciones dc cstc Contrato.

La [echa estimada para el inicio de la construcción dc la Planta ser,í
el primer dl:¡ hábil después de 'lile trnnscurr an duce (12) meses contados
a partir del día h¿bil sig.uien!e u la [ceh;: de la vigencia del Contrato. La
fecha estimada para el inicio de la Operación Comercial de la l'lanta estará
dentro de un período no mayor a un (1) año contado a partir de I;¡ fecha de
inicio de la Construcción de la Planta. la cual estar,í supeditada a quc se
hayan cumplido todos los requisitos legales, técnicos y financieros. El
vendedor informad periódicamente ;\ la ENEE sobre cl avance de las
actividades durante el período de construcción de la planta. En C;ISOde AUTOIUlACI()N y PIZUI~ll¡~\ __ . . -_~--~-----.
que el VendedoLD.Q.pucd;LC.\lIDplir_con .lasJcchas-Se-fl.a-I-HtI-ns-dc-bcd-tnfonn:rl---~-------~------.-_~~ ~_.--------------------- - -------------------

--prevTatl1~~uJ.i\-ENEE..-las.-ca\l.~as-de.-los-[ttra5(J,(¡ucd~T1-tug.ifaT---~-1:IT()T¡era;;mncol11crei,¡l ser" autmi/.ad" por la ENEE n-cdiaruc llna
- --incu~¡,limicnto. En \al caso, el Vendedor puede solicitar a la ENEr:. nuti íicuc iún, una VC'l que la nreracitÍll cxrublccc sca vcr ific a.!a. L¡

prórrogas por cada una de las fechas scñuludus. La ENEE podr;í extender operación csrublc se iniciar:' desde la Iccha en quc se emita un certificado
a la fecha de inicio de la construcción hasta por un (1) año m.is y la fecha suscrito tantu por un técnico culificudn del Vendedor como un rcprcscniaruc
de Inicio de la Operación Comercial hasta por un (1) año m;ís La ENEE autor izudo de I;¡ ENEr:. cuaudo ul iucnox las si~uicnles pruebas xc hayan
autorizará las prórrogas propuestas siempre y cuando a su criterio exista cjccutndotu l Pruebas de carga del generador. lo que incluye las pruebas
una cnusa razonable satisfactoria. Si se diera un nuevo iflcliiliplimicntu clcctrlcas de ajustes prcliminorcs y nquell,l.s básicas de ajuste para 1,1
en alguna de las fechas señaladas, el Contrato qucd.mi resucito sin opcrución comercial. recon¡cndau,!.s I'IH el fnbricantc: \1) Todas aqucll:»,
responsabilidad para la ENEE, indcpc ud ie ntc me nte de las pruebas que deben ser rcaliladas previas a in operación comercial y '111(:-

CL/\ USUI~A NOVL:N i\
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- La' Gaceta

Ambas partes inxtalartin. opcrunin y mantcndr.in por su cuenta los
upurutos de medición necesarios para medir, dentro de la exactitud
convenida. la Encrgfa Eléctrica. Potencia Eléctrica Activa y Potencia
Reactiva que el Vendedor entregue a la ENEE. El medidor que lenga
instalado la ENE E en el Punto de Entrega scr.i aceptado como el medidor
oficial sin menoscabo de los medidores que instale el Vendedor, Todos
los aparatos de medición en el Punto de Entrega del Vendedor deberá
cumplir con la norma ANSI clase cero punto tres (O.J) de fabricantes de
reconocida experiencia. La medición del Vendedor cstar.i instalada cn el
ludo de alto voltaje a bajo voltaje y corregida en el punto de cntrcg a para
alto voltaje para eliminar 1'15 pérdidas de transforrnaciún de tal forma quc
refleje la energía neta recibida. Los Representantes de la ENEE tcndr.i

El Vendedor tendrá completo control y responsabilidad de la operación
libre acceso a la Planta en horas normales de labores, para inspeccionar oy mantenimiento de la Planta de acuerdo a las Prácticas Prudentes de
tomar lecturas. podrán revisar los cuadros. reportes y demás informaciónServicio Eléctrico. las disposiciones de este Contrato y las pr.icticas

normales de! Vendedor. Cada mes después de b fecha ue Inicio de la técnica tic la Planta. El Vendedor bajo su responsabilidad verificará los
Operación Comercial. o como lo decida el Comité de Administración de equipos de protección al menos cada seis (6) meses de acuerdo a los
este Contrato, el Vendedor transmitid al Centro <le Despacho. una métodos y procedimientos establecidos por los Rcprcscntnrucs y con base
estimación para el próximo mes de: a) Proyecciones del caudal del rlo. b) en las disposiciones que al respecto emitan las auroridadcs competentes o
proyecciones de almacenamiento de agua si lo hubiere. e) programa y fin de garantizar: a) La buena operación de los sisrcmas: b) la protección
horario de mantenimiento proyectado y d) proyecciones tic producción de: 1) La propiedad. 2) el medio ambiente y J) la seguridad púhlica y e) el
de energía. valores que dependan de los aportes de agua del rfo Yojoa. registro adecuado de las trunslcrcncias de Energía Eléctrica Los equipos
Cada día, el Vendedor deberá coruunicur al Centro de Despacho. la de medición deberán tener capacidad de almacenar infurrnnción de
capacidad disponible de I~ Planta cn ese momento lomando cn demanda y consumo de energía cn una cantidad que facilite la aplicación
consideración las condiciones existentes. tales como el flujo de agua. el tic los cálculos para la facturación. El Vendedor y la ENEE podrán verificar
nivel del embalse si lo hubiere. el estado de mantenimiento de la Planta y la precisión de los equipo" y aparatos de medición en forma periódica a
de las reparaciones de equipos. el estado de lu línea de transmisión y intervalos dc un (1) año.uulizando para el caso los laboratorios de prueba
otros factores que puedan afectar su generación. sclcccionndos de mutuo acuerdo. Este costo será compartido en cincuenta

--- . ~ . p..oLC1<:.!ltiLl50%)Ilorcada Parte. En cas0.mle se detG.illJi.ne inexactitud e_n ._
------------ ----- ·----CLAtlS tfLADEett'v-t,o\-S'E6t1Nflk-----·------I;ullcJiciLin,..m;Ly.oLdelpna:.c.nlaj.<:..de_c.rror.ddiil.ltl.o..cn.l=pc.c.itkaclo_O'C.5 .--------.

de cualquiera de los aparatos de medición de Energía Eléctrica bajo este
Contrato, se corregirán rctroactivamcntc las mediciones c Icctuadas con
untcrioridad hasta un máximo de tres (3) meses. Cuando no se puede
determinar con certeza el número de mediciones inexactas. se tomará la"
fechasen que se calibraron lo.' aparatos de medición con inexactitud y la
diIcrcnciu se aju"tariÍ proporcionalmente hasta un máximo de tres (3)

no se consideran pruebas de operación estable. las cuales se enumeran a
continuación. pero no está limitada a: 1) Pruebas de equipo de medición
y protección asociados a todos los equipos. 2) Pruebas del tranxformudor
de potencia (previa a la toma de carga). 3) Pruebas de calibnu ión de los

.interruptores, 4) Pruebas de arranque y de sincronización, 5) Pruebas de
rechazo de carga. 6) Pruebas de los sistemas de comunicación de la Planta
con el Centro de Despacho. La ENEE deberá tener un representante
autorizado para todas y cada unade las pruebas. para que las misma" se
consideren válidas. asirnisrno debertí emitirse un certificado de cada prueba
realizada. El Vendedor presentará a la ENEE un programa de pruebas con
quince (15) días calendarios de anticipación a la fecha prevista. dctullundo
el tipo de prueba. hora de ocurrencia y duración y notificará cualquier
cambio en el programa con. por lo menos tres (3) días hábiles de
anticipación. En caso que durante la vigencia del presente Contrato. el
Vendedor lleve a cabo pruebas de funcionamiento, debe notificar a la
ENEE con por lo menos siete (7) días calendario de anticipaciún, la fecha
del comienzo de las pruebas para la Planta. tipo de prueba". hora de su
ocurrencia y su duración. Cuando exista discrepancia en la precisión norni-

al del Equipo de Medición. éste scni probado por la Tercera Parte
independiente a solicitud del Comité de Adrninistrución de este Contrato.
dándole notificación con por lo menos siete (7) días c alcndar io tic
antelación a cada una de las Partes para permitirles tencr un representante
presente. Adicionalmente tanto el Vendedor como la ENEE podrán en
cualquier momento solicitar una prueba de vcrificución de la precixiór,
del Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte Independiente.
con una notificación no menor de siete (7) días culendurio de antelación a
la otra Parte. conviniéndose que en este caso lo" costos de las pruebas de
precisión o calibración correrán por cuenta de la Parte que la solicite.

CLAUSULA DECIMA

ENTHEGA DE ENEHGIA

La Energía Contratada será hasta por la Energía Eléctrica definida en
la Cláusula Segunda. El compromiso de suministro será por el período
anual completo para cada año de opcrución durante el perfodu ••de
suministro de energía eléctrica contratada.

CLAUSULA DECIMA PRIMERI\

OPERACION

OPERACION y DESPACIIO

El Vendedor controlará y operará la Planta de acuerdo a las
instrucciones del Centro de Despacho o del ente que 'en el futuro se
encargue de la operación del SIN en Honduras. Las instrucciones tlcl
Centro de Despacho a la Planta. le serán entregadas al Vendedor con

noti ficación previa razonublc, sal vo los casos de emergencia, El despacho
de la Planta deberá estar de acuerdo con lo establecido CII los manuales
de operación y mautcnimicnto de lo:; fabricantes de los equipos. El
Vc n dc d or no e ncr g izuni ningún c i rc ui t o de la ENEL que cst é

dcscncrgizudo, sin el consentimiento previo del Centro de Despacho, El
Vendedor deberá informar cn forma inmediata al Centro de Despacho de
cualquier interrupción forl.aúa de la Planta. El Vendedor deberá mantener
en la Planta un registro preciso y actualizado por lo meno" de los siguientes
d.uos: Rcg istro de producción. frecuencia. kW, kVAr. voltaje y otras
curactcrísticus básicux de la gcucración de la Planta rcgistrndas por lo
menos cada hora. consumo de agua y nivel de crnh.ilsc si lo hubiere.
mantenimientos efectuados programados o no programados. saliúas de
operación forzadas y no forzudas, cualquier condición inusual (su causa
y su solución); además debed mantener registro del caudal del río y datos
mctcrcológicos. La Programación de la gcncrnción de energía de la Planta
scrú realizad» por el Centro de Despacho. con Criterio" económico".
utili zundo ia mctodolog ia y modc ius aprobados por la autor idad
correspondiente, Se conviene en condiciones, tanto de derrame en !as
plantas a lilo de agua como cn los embalses en las centrales hidroeléctricas
de la ENEE. tcndr.i prioridad el despacho de la" unidades de la ENEE. El
Centro de Despacho podr.i requerir del Vendedor cambios razonables cn
la programación de las entregas de eucrgía. si la" condiciones úel SIN así
lo requieren. pero siempre de acuerdo con criterios económicos y los
requerimientos y disponibilidad del xistcma. de acuerdo a los Artículos
No. 12 y No. 27 de la Ley del Subscctor Eléctrico.

" -
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y muntcnimicnto de la Planta: h) Diseñar. construir, operar y mantener la
Planta y las Instalaciones de lutcrconcx ión del Vendedor en esiauu
operacional y disponible de "cuerdo" lo establecido en este Contruro y

las Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico: e) Operar las lnsralacioncs
con personal calificado: d) Suministrar la Energía Eléctica a los valores
nominales de :J4.5 kV con variaciones de hasta diez por ciento (10%) Y
60 llertz cun variaciones de Insta de 0.5 Hcrtz: e) PmgramJr y proveer la
in [orrll<1ci,ín a la L;NEE de los mantenimientos prugr.unudos dc la Planta;
f) Subordinarse a las instrucciones del Centro de Despacho siempre y
cuando tules instrucciones estén dentro de bs cspccificucioncs del equipo
del Vendedor: g) Designar un (1) Rcpr cs e ntu nte titular 'f un (1)
Representante suplente que nctuar.in en su nombre para [ormnr parte de!
Comité de Adruinistración de este Contrato: h) Papr J la ENU~, o a
quienes sean sus sucesores, los peajes, pérd idas y ut ros cargos por uso de I
sistema de transmisión o distribución. conforme a las disposiciones
emitidas al respecto: i) Insular, operar y mantener el Equipo de ,\kdiei<Ín
en 1;1...•caractcr ísiic.rs indicadas por el Comité de Adnunistrnción de este
Contrato; j) Salvo ca"os de emergencia, previa solicitud ror escrito UC la
ENEE, indicando nnticipad.uucntc la [echa y naturaleza uel trabajo a
realizar, el Vendedor pcrrnuir.i el acceso y brindar.i apoyo a inforrnac ión
a los funcionarios y personas desi~n,ldas por k. ENEE para hacer las
rcvisioucs e inspecciones que estimen convenientes en los equipos de
medición e instalaciones en general. asi corno de los rcgrstros cuadros )'
resullados de las mediciones que lleve el Vcrulcdor: k) 1\LrntenClse delllr<1
de los límites de potencia y denl'" pur.unctro« acord.ulos con c i Ce n tl'll uc
Dcsrachu.}' condiciones de contingencia. suministrar toJo el t\royo que

sea [aetible para Id Plailla. siempre y cuando esto no pOllg'l CIl rcli!.',,' al
pcrs"nal ni a los equipos del Vendedor: 1) Proporc iunnr di Centro de
Despacho la información pcrtincruc de la Planta a fin de que el SIN no
afecte la operación de ésta; m) Cumplir las penalizaciones cst.iblccid.«

en este Contrato, la Ley l\lare" del Subs c c tor El é c ir ic o y/o sus
Reglamentos: n) Entregar al Centro de Despacho en la tercera sc m.ina del
mes de noviembre de (:Ida "ilo.lps PI,l!ll':,\ de ~LlIllCnirnil't1tp rrl'~r;lJll;ldn

de I~ PI'lnt'l para el año sigllicllIc: ñ) En cuso de problcm.», mayores dentro
de las Plantas del Vendedor que puedan afectar al SIN. el Operador de la
Planta deberá dar aviso inmediato, por el medio rn.is c x pcd ií o , al
Despachador del Centro de Despacho, y con posterioridad se dar.í aviso
en forma escrita a la Subgcrcncia Técnica de la ENEE en un termino no
mayor de uos (2) días calendario a partir del incidente: o) EIl e'ISll de
presentarse la sítlltlcilín que la instalación continpc nc ialmcntc quede
aisldtJ;¡ del SIN y alirnc nt.uulo ear¡ca a lo" abonadus de 1" ENEE. cl
Opcrudor dc ia I'Iunta Jt;l VcndcJu(. sin rrc\'i~l consu!!;l con el De ...;p~c11Jdur

de turno, proccdcr.i de inmcuiuto a la apertura del in tcrruptor que conecta
la Planta del Vendedor con el SIN: p) Si debido al incumplimiento en la"
nor mas operativas que regulan a las Instalaciones que integran el SIN.
cruitidus a través del Centro de Despacho. se provocan daños dcb.d.uncn:c

comprobados a los abonados n los integran les del SIN. el Vendedor
incurrir.i en obligación civil y criminal ante los perjudicados y ante la
ENEE en su caso, y el Vendedor deberá hacerse cargo de Ins obligaciones
lcgnlcx que como rc."lllt~lJo de C.'la ~cci\;n se.in pr(l\,pcl<..!;ll:\: q) 1lnccr "ti

aporte para la scgurít.lacJ operativa Lid SiN, mediante el :;ü¡il:llislru Jc
servicios auxiliares quesu Planta pueda prcvccr, t,des como, cunrrol de
voltaje, generación de cncrgfu reactiva, control de frccucncia. purticipcción
en e! control automático de generación y otros; r) Cumplir con las medidas
dc mirigución resultantes del estudio de impacto ambic rual parn la
conservación, defensa y mcjoramicuto de lo l.onn de influencia de 1" Plan la

.... ---- ..----·- ..· ..--EbAI:J.SUL-A-DECI1\-IA_Qli\1':!:L6~___ desde una perspectiva ecolúgiea;.s) Pagar todos los costos para obtener la
.---------~.~ - --~-~ -------- --~~-----_______scr-\-;-íJUlñbrC~:\rrrgTf(:tc-d:lfrns-h-t'n~¡t-}r-a~-_e-n-~u--ea. .•..P.;-1-1--CumrEr L

I;~)~¡;-c~t~lbkcido en el Anexo de Norilf,TCJ'T!(1.TIX-dimi-e-ntn.ffie-Gp€-hlC-i6n---__ -----r--
en tallto',se emita el Reglamento del SIN: y, u) P"g<lr de acuerdo a las \
condiciones-de ·pngo que se determinen en -cl SIN· para esta clase de ¡

serl'ie'ios, por el suministro de los servicios auxiliares que sean de su
oblig;leitín y la Planra no pueda proveer.

CU\USULA DECIMA CUARTA:

REGISTRO Y 1'1\(;0,

LJ ENEE Y el Vendedor convienen que a partir de la [echa de inicio de la
Operación Comercial, se registrará en los equipos de medición la ener¡;ía
eléctrica entregada y recibida. El proceso de registro crupcznrri con la
lectura de los instrumentos de medición, la cual se hará por Representantes
de cada una de IJS partes el dla último de cada mes, a las 12:00 hora,o("Se
dejará constancia por escrito de la Icctura de los instrumentos de medición

y de los resultados netos en Kilovatios (kW) y Kilovatio-hora (kWh)

entregado por la Planta y recibido por la ENEE. dicha constancia será
firmada por los Representantes de ambas partes: también será viilida la
lectura congelada (obtenida por medios eléctronicus). Bases de Datos y
la factura entregad" a la ENEE por parte del Vendedor: entendiéndose
que la ENEE verificará tal información. Con los daros consignados, la
ENEE procederá a valorizar las transferencias correspondientes, U
Vendedor entregará la factura dentro de los primeros diez (10) días hábiles
de cada mes después de finalizado el mes facturado y la ENEE pagad a
más tardar quince ( 15) días calendario después de la fecha de haber recibido
la factura sin errores. En caso de incumplimiento de la [echa de pago, la
ENEE debcr.í pagar intereses calculados sobre el principal, según la Tusu
dc Interés Activa Pouderadu Sobre Préstamus en Honduras nuis un dos
por ciento (2%) anual, a partir dc la fecha de vencimiento hasta su
cancelación. Los pagos se realizarán en las oficina,s del Dcpartaurento de
Tesorería de la ENEE en el municipio del Distrito Central; nlcJi;¡nle
cheque de lo ENEE en lcmpiras equivalentes al valor en Dólares de I"s
Estados Unidos de América de conformidad con la Tasa de Cambio. En
caso que la ENEE estuviere en desacuerdo con alguna porción de una
factura. la ENEE deberii pagar la porción de la factura no disputada y
prcsentarri una protesta escrita al Vendedor por la porción disputada dentro
de un plazode siete (7) días calendario a partir de la fecha de presentación
de IJ factura: si luego de la protesta continuara el dcsucucrdo por siete (7)
días calendario más, se deberá presentar el caso ante el Comité de
Administración de este Contrato el cual hará .sus mejores esfuerzos para
solucionar la disputa en un período no mayor de .siete (7) uías calendario.
Independientemente de sí el Comité de Administración de este Contrato
solucionela desavenencia dentro del término señalado. la ENEE dcbcr.i
hacer el pago eje in porción en disputa. couforme al procedimiento normal
de pago anteriormente establecido. sin que dio signifique que renuncia ~
su derecho de resarcirse de! monto pagado en exceso, así COI1H) los intcrcscs

correspondientes. En G1S0 que la disputa no pudiera ser solucionada por
el Comité de Administración UC este Contrato. la misma se dcber.i resolver
de acuerdo a las e stipulaciones para rcsoluciún de controversias
establecidas en este Contrato. En <':<.150que se d~tcrm¡ne poS!Crinfmcntc

que la ENEE ha pagado alglin valor en exceso al Vendedor, el Vendedor
reembolsará la cantidad pagada en exceso por la ENEE, incluyendo
intereses. Dichos intereses se culculurán :a la Tasa de Interés Activa
Ponderada Sobre Préstamos en Honduras a partir de la fecha en la quc
dicho pago en exceso se hubiese hecho y h:Jsta la fecha de reembolso. En

el caso que el pago en exceso fuere efectuado por causas imputables <11

Vendedor, los intereses se calculanin a la Tasa de Interés Activa Ponderada
Sobre Préstamos en Honduras más dos por ciento (2'*) anual a partir de
la fecha en la que dicho pago en exceso se hubiere hecho y hasta la [echa
de reembolso:

OI.lLlGACIONES DEL VENDEDOR,

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contrato ylasque la Ley
establece. al Vendedor le corresponde: a) Obtener todos los permisos y
aprobaciones necesarios para el financiamiento. la construcción. operación

" -
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CLAUSULA DECI1'>IA SIXIA

OULIGACIONES VE LA ENEE.

Además de las obligaciones que conforme a este Contrato y la Lcy le

corresponda.la ENEE deberá: a) Recibir y/o transmitir la energía eléctrica:

b) Proveer hasta el Punto de Interconexión de la línea que costruirá el-

Vendedor.Ias líneas de distribución de la capacidad que permita transmitir

en condiciones de seguridad y cunfiabilidud la potcncia n1,ixII1'" a cntrcgu.

por el Vendedor: e) Proporcionar al Vendedor tod.i aqucll» inrormaci,ín

euyo uso implique colaboaración en la operación eficiente de la Plunta;

d) No exigir al Vendedor operar fuera de los valores rccomcnd.ulos por el

fabricante de los equipos; el Designar un (1 l Representante titular y un

(1) Representante suplente que actuarán en su nombre para formar parte

del Comité de Administración de este Contrato; f) Pag"r ,,1 Vendedor por

el suministro de servicios auxiliares de acuerdo a las coudicioncs que se
determinen en el SIN PUf:: esta clase de servicios; y, g) Cumplir con lo

establecido en el Anexo de Normas y Procedimientos dc Operación en

tanto se emita el Reglamento del SIN.

CLAUSULA DECIMA SEPTI¡\IA;

FUERZA I\IAYOR O CASO FOHTUITO.

La Parte que se vea imposibilitada temporalmente de cumplir con sus

obligaciones de acuerdo con este Contrato, por motivo de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito dará aviso por escrito de tal hecho a la otra Parte en un

plazo no mayor de dos (2) días calendario de ocurrido el incidente,

acompañando las pruebas del caso y ejercitad cuanta debida diligencia

sea necesaria para resolver tal situación. Además de ello deberá probar la

Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La obligación de probar si ha ocurrido

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, recaerá sobre la Parte que esté invocando

a su favor la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Cuando existan circuns tancins

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito imputable a la ENEE. que impidan a

ésta recibir energía del Vendedor y siempre que el Vendedor esté en

capacidad de generar, producir y entregar la Enegfa Eléctrica en el Punto

de Entrega, la ENEE efectuad los pagos de energía de acuerdo al Programa

)\,lensual de Generación previamente establecido. El Vendedor dcvolvcr.i

las cantidades recibidas por este concepto en su equivalente en Energía

Eléctrica, la cual será entregada a la ENEE de acuerdo a un p[('grama

especial de entrega aprobado por el Comité de Administración de este

Contrato.

CL~USULA DECIMA OCTAVA:

COI\lUNICAClON ENTRE LAS PARTES,

. . " .
raJio o' cualquier otro mcdindc cornunicación acord'l"o por los

Representantes, para lo cual el Vendedor deberá adquirir e instal'lr dicho

equipo oc c.uuunicaciún.

CLAUSULA DeCI1'>IA NOVENI\:

CESION DEL CONTRATO.

La ENtE podr.i irunxfcr ir este Cnntr.uo al titular de Id El1lpre,,¡ o 1""

L:mpn:SílS que Iq;almcntc la sucedan tl que se lormcn corno consecuencia

de la rcestructurución de I sector. El Vendedor tcrulr.i el derecho, en

cualquier momento. de ceder sus bc nc l'iciox o dcr cchos sc g ii n 10

establecido en este Contrato, o cualquier póliza de seguro. a cualquier

Finnncixta o Finnnc istns que no sea un ente público, como garantía por

cualquier préstamo o préstamos que cl Vendedor descara guruntizar. Fucrn

de estos C.ISUS. ninpln~l UC b~ p;!r1C~ rut.!r;í ceder !olill o p.u'c i.ilrncntc xux

derechos y obligaciones contenidos ylo derivados del presente Contrato

sin el previo conscutiruicntn por escrito de la otra Parte. P"Ll 10.1 otros

casos. ser.in requisitos para ceder los derechos y ohligaciones: '1) Ext.rr

.urtorizudos por las respectivas Autoridades t-ol,him'ls de 1'15 F'arics ; hl

Que el Ccxionario cst.iblc zca y demuestre su capacidad Iiuancicra, legal.

técnica y dcui.is rcquisin« cstabh:cidtls por ley.

CLAUSULA YIG[SIMA:

ENTENDli\IlENTO DEL CONTRATO.

el presente Contrato debe entenderse que contiene todas I'ls modali dadcs

para este tipo de actos. Las declaraciones. c n t c n d im ic n t os .

representaciones. garantías o condiciones, que 110 estuviesen exprcsumcntc

estipuladas en este Contrato no ser.in obligatorias p'lra las Parles. ni serán
efectivas para interpretar. cambiar o restringir las disposiconcs de este

Contrato. salvo que las l1liSm;IS lucren acordadas por exento y I¡rllladas

por los representantes legales de dichas Parles, las que se apegarán y

furmarán parte de este Contrato. salvo que se trate de dixposicioncs legales

de orden público.

CLAUSUL¡\ VIGESI:-'1¡\ I'RIMlóRA:

i\IOVlfIC,\CIONES DEL CONTRATO.

Este Contrato soio podrá Ser moJ¡r¡c~H.li.J de mutuo acuerdo por !os

representantes legales de las l'artcs contratunrcs: en el caso de la ENEr:.
previa uutoriz ación de su Junta Directiva rncdiaruc rcsoluc ión y en

observancia a lo dispuesto en I;¡ Ley de Contratación del Estado. la Ley

Marco del Subscctor Eléctrico y sus reglamentos y demás leyes aplicables.

Cualquier modificación a realizar al presente Contrato deberá seguir ei

mismo procc dirnicnto que se efectuó para l.. aprobación del 111;.sr110y

cualquier acuerdo deberá formalizarse pllr escrito.

Las Panes convienen en mantener comunicaciones expeditas entre ambas

por ser de capital importancia para la consecución de los fines de este

Contrato. Se establecen dos niveles de comunicación: 1) Nivel Técnico-

Administrativo. La Comunicación se establecerá a través del Comité de

Administración de este Contrato. 11) Nivel Operacional. La comunicación

___ see stableceni entre el Operador de Planta y el Despachador del Centro de
---------------- --;-------------0-. ------ . ~--------------- -..---l{l~.ill1NCL\. ,

-- ---- -Despacho-deLSlI'Lo_ue.!j.\lJ_e_O_'.l,wmaJ".!..<:-sJl0ns"i::'ltdad de operar el-Sll". - - - --- ---------------- . _

Queda convenido que el Operador de Planta está subor-Jinadll al--------------------------------- -----
La renuncia a r cc larnar contra una "illlacilÍn o incumplimiento deDespachador del Centro de Despacho del SIN o de quien asuma la

. responsabilidad de operar el SIN y deberá seguir las instrucciones de éste cualquiera de los términos disposicioncs o convenios contenidos en este

,último para conectarse y desconectarse del SIN yparatudo loque se Conlrnl'1no se considerará <1 inrerprct.ir.i que constituye un" renuncia a

d l SIN L reclamar couuu cuulquicru violación () incurup liruicruo po ...•rcrior u otrorefiera a la operación mientras la Planta esté interconecta a a .;]
.1' de cUJI(IUic~a de !ps término». disposiciones y convenios cnntcní.Jos enComunicación entre el Operador de Planta y el Despachador sera por

CLAUSULA VIGESI"I¡\ SSGUNDA:



este Contrato, y la abstención de agotar la.' in.'l;tncias cstipul;,das e n este

Contrato, en caso de incumplimiento. no se considcruni () interpretad

que constituye la renuncia al reclamo contra dicho incumplimicuto.

CLAUSULA VIGESIMA TE~CERA:,
RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.

INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO. 1) Antes oc la Operación
Comercial. El Contrato será resuelto sin responsabilidad para la l::NEE.
independientemente de las r espons abi l idadcs civiles. penales y

administrativas que puedan derivar contru el Vendedor, ,i Una vez

cumplidos los plazos estipulados en la Cláusula Sexta de este Conlrato se

presentan las siguientes condiciones: 1) algún permiso. licencia ()

financiamiento no hubiere sido obtenido por el Vendedor: 2) Si el Contrato

de Operación y la Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales

para Fuerza Hidráulica no están vigentes: 3) Si e! Vendedor no pudo

construir la Planta. 11) Durante in Operación Comercial: !) Se podni

resolver el Contrato en caso de incumplimiento definitivo del Contrato

por el Vendedor, al punto de no continuar con este Contrato pllr motivos

no justificados: 2) Incumplimiento de la ENEE de hacer cualquier pago

requerido dentro de los términos de este Contrato: 3) Incumplimiento de

alguna de las Panes de cualquier otra obligación rnascrial que surja de

este Contrato, si tal incumplimiento continúa por un período de treinta

(30) días calendario después de haber recibido noti ficución escrita

especificando tal incumplimiento en el entendido, sin embargo, que tal

incumplimiento no sed cousiderado una violaciÓn del Contrato si: a)

durante tal período de treinta (JO) días calcndar io se avisa a 1;1 Parte

afectada de la intención de tomar todos los pasos necesarios para remediar

tal incumplimiento; b) Comienza debidamente. dentro de tal per íodo de

treinta (30) días calendario y continúa diligentemente la terminación de

todos los pasos necesarios para subsanar el incumplimiento; y. c) Subsana

tal incumplimiento dentro de un período de noventa ('iO) día, calendario

a partir de la fecha de la notificación del incumplimiento por parte de la

Parte afectada. a menos que las Partes acuerden por escrito otro término y

4) La Asignaclún o transferencia de cualquiera de las obligaciones

impuestas por este Contrato. sin el conseruimieuto de la otra Parte en

violación de este Contrato. El Vendedor scr.í responsable y soportar" el

riesgo total de pérdidas por los siguientes conceptos: a) Por cualquier

pérdida o daño a su Planta e Instalaciones: b) Respecto de cualquier lesión.

muerte o daño de cualquiera persona o daños a bienes originados por el

uso de su Planta e Instalaciones. La Parte que resuelve el presente Contrato

deberá exponer los motivos po,~ los cuales toma la decisión de rescindir (1

resolver el presente Contrato. En este caso. la parte a su opción podr.i

presentar los reclamos que considere convenientes.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA:

NOTIFICACION y LUGAR PARA

REClUIR NOTIFICACIONES.

recibir [\(Jti ticucionc» I'Crll dd'n;ín noti licllr con dio ( 11)) dillS cnicrul.uio

UC anticipución su llueva dirección. Todas l;l~ noulicaciuncs sc considcrnr.in

v,ilitl'ls en la mcdidn que c lcctivumcntc 11'1)'1\11 xido recibidas c n las

direcciones convenidas.

CLAUSULA VICiESIMA QUINTA:

LEY QUE RIGE.

J:I presente Contrato xc Iuud.uncntu entre otros. en e! Decreto No. 4K del

20 de lebrero de 1957 "La Ley constitutiva de la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica". El Decreto Legislativo No, 15i\-94, "La Ley Marco

de] Subscctor Eléctrico". los Decretos Lcuisl.uivos No. 85-98. 267-98,
17(,-99. 45-2000 Y otras Leyes o Rcglarncntos afines y en definitiva.

conforme a la Lcgistación Nacional.

CLAUSULA VlCiESIMA SEXTA:

CC>NTHOVERSIAS.

Cualquier c ont rovc r s ia c nt r c las Par tcx sobr c "1 interpretación,

cumplimiento o ejecución de cxtc Contrato.t.mto durante su \'i¡;:clIcl;1 como

a su terminación, scr.i resuelto en la vía directa en cualquiera de las

siguicnles instancias a las que hay que acudir: a) Comité de Atlministrl[cil)n

de este Contrato .. b) A;Jioridadcs M:íxim;¡s tic cada una de las Parles: c)

Junlu Directiva de cada Emprcs« Contratante o su representante. que

conocerá en caso de que las Autoridades Máx imas de los Contratantes no

lleguen a acuerdo: y. d) La Comisión Nacional de Encrg ía en aquellos

casos conrcrupludos por la Ley Marco del Subscctor Eléctrico y sus

Reglamentos. Se Iirmani un protocolo para determinar los plazos cn que

cada una de las instancias resolver" la controversia. Si a pesar de agotarse

esas instancias no se soluciona la controversia entonces se resolverá

conforme lo determinan las Leyes del país. para lo cual se someten a la

jurisdicciún del JUlg;tdo de Letras Segundo oc lo Civil o Juzgado de Letras

de lo Contencioso Administrativo, dc l dcpar tamcnto de Francisco

Mornz án, sq;lín el caso.

.CLAUSULA VIGESI/o.\¡\ SEPTlMA:

DERECHOS DE AUDITOIUA.

Durante la vigencia de este Comr.uo, la ENEE tendrá derecho. mediante

notificación previa. de auditar libros y registros de la Energía Eléctrica

cntrcguda a la ENEE por el Vendedor. Este proceso se verificará durante

las horas hábiles y normales de trabajo,

CLAUSULA VICi[SII'.'lA OCTAVA:

GARANTIAS:

1) GARANTIA DE CUMl'L11\IlENTO DE SUMINISTHO DE

Las Partes convienen que cualquier notificación sobre la atln'tinistraeión ENERGIA ELECTRICA. Dentro de los primeros treinta (JO) días

de este Contrato. que cada una deba hacer a la otra. se har;Í por escrito. h.ibilcs antes de I~ lecha de Inicio de Operación Comercial. el Vendedor

~------'m-e-d¡;1nte·entrega-per~sonal.-por-corTcQce(ti(i~c.atlo eO'l.,!,,_i~ de recepción debc proveer una garantía o fianz a de cumplimiento tlel suministro de

-~-- o vía Fax. cuyaTei:epCiOn,¡-empredebcfá-se~€oAflnll;¡tl:LpoLarub;> Partes. !':~.erg~í;1Ekclrtea eníUiltiÚncle-ta-cncrgta--ftmlc--<}srimatla.-emiÜtla_PQC_

Para los efectos de tales notificaciones. la ENEE señala sus oficinas tina institución financiera de reconocllla (JCGD:rcJ11a-lJarrcari\)-atJto~~7il¡j{)-

centrales situadas en la Segunda Avenida de Comayagücln. en/re 9 y 10 pltr~t operar cn Honduras y aceptable para la ENEE. por un monto

calles. Edi ficio Banco Atlántida, S.A. y el Vendedor, señata SIlS oficinas equivalente a siete.mil ciento sctcnt» y cinco dúlurcs.dclos Cslaous U nidos

ubicadas en la Colonia Cerro Grande. zona 4. bloque J':-No. 23ll. de Amér icu (US$. 7.175.(0) garanlizantlo el cumplimiento dc suministro

Tegucigalpa. M.D.C.. Las Partes tendrán derecho a cambiar de lugar para de Encrgí~ Eléctrica de este Contruro y el pago de cualquier valor que sea

t-~----i--
!
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pagado anticipadamente en aplicuciún a la Cl.iusuln Décima Sél'li,n;1 de

este Contrato. Tal garantía. se renovad anuahncntc duran le toti<l el puí<ltio

de suministro de Energía Eléctricn cuutr at.ula )' e~t;¡r<Í vigc ntc ha~la

noventa (90) dias calendario después de lin.di¡ado el período de sumini~lro

de Energía Eléctrica contratada. Itn el caso de ampliaeílín de l<l~pl;l"'s.
la duración de esta garantía dcber.i ser moclil;c,,1a de acuerdo a los

términos acordados en dicha arnplinc ión. Esl;1 ¡;arantía ser;í nn'pl.iada por

el monto y tiempo que sea necesario. p;¡r;1 cubrir el \';1Im cle la ener~ía

adeudada en exceso el valor de la Garunuu de Cumplimienl<l. que haya

resultado oc la aplicación de J;¡ CI;íusuln Dccima Séptima de cxtc Coutr.uo.

Debe entenderse que esta Gur autía de Cumplimiento. no podni ser

ejecutada por incumplimiento producid" por !os siguientes ca",,: ;11

Fuerza Mayor O Cnso Fortuito: bl ¡'<lr iJlll'o~ibil¡d,ld dc ellllsl'"uir el

financiamiento para la construccicin J~ \;lS (lbra:< el /\Igtlll¡l in.'litucil"lll

gubernamental no otorgada al Vendedor algún permiso. l icc nc ia <l

xoncración contemplada en las Leyes y similares y que lai nc¡;aci,',n ;;0

le permita realizar los trabajos de cunstruccuin y "p,Llci,"u de b Pbul,\.

Las causales enunciadas en los iucixux al. \1) y e) de csru Cl.iusul.r. 11"

sertin válidas si por culpa. descuido o negli¿:tuc;" del Vendedor se llevan

a cabo.

11) G¡\RANTI:\ DE CALIDAD. El vcudcdor g;llalllilar;; la enire,,"

de Energla Eléctrica en las ruejorc-, c,'mlie;,,"es Iccnicas qt;e la LNLE

establezca a través del Centro de DC'IW:h". lal 'j C"Ill" csr.i e~lil'u"'do cn
la Garantía oc Calidad que brinda el Vell(blllr,

CLAUSULA VI<OESI1\I¡\ NOVI:N,\:

VlGENCI,\ DEL CONTRATO.

Este Contrato cntr ar.i en vit:cncia Ullil \TJ que <e cUlIlplan 1{)(J;¡-; b.',

condiciones siguientes: al i.¡prohado ppr la lunia DirClli\;¡ de 1\1FNFE:

b) suscrito por las Partes; e) aprllb,HJn ppr el CUI\c:rc:--o Nacinn,d: y. d)

publicado en el Diario Oficial La Gacela,

CLAUSUI,/\ TRIGLSI"t·\

PROPIED,\D DE LOS BENEFICIOS DE

I'HOIHJClR SI N. CONli\I\IlN ..\ le

La ENEt:. COIllOente estatal encargado del desarrollo del sector cléctricu.

sed la propietaria del treinta y cinco por ciento (J)';~') de los bcue íicios

que-se deriven de producir Energía Ek(ific~¡ sin c:l:~u!!)i!~;l(y se lus podr;:í

trasladnr al ente estatal que ella de"¡;lle )' ser.in tIeslinaclo.s para '"

prornociún. estudir« y dexarrollo de generacit'~n ton fuentes renovables:

el sesenta y cinco por cien lo ((JY;;'J restante de Jos beneficios que se

deriven de pruducir Encrgía EJ¡'clric, sin Cout.nuiunr scr.i par" el

Vendedor.

Vl...'ndct!UL El VClll..kdur n::-;¡10Ih.lcr;Í por !ps U¡lflOS y j1l..'rjuil'!()S que \;1

C()flS[l'lH.':CH'lIl. (1p~T;IL'¡l'ill y lll;llltcnillliclltu que L1 p!;¡IlI;\ r'llcd<l pc;¡sin!l;;r.

CLAUSULA TIZI(;I.,SliVl¡\ SLGUNOA.

/{ESl'O¡'S·\HILJIJ,\IlPOJ( DAÑOS
C¡\US,\\JOS 1\ TEHC,·EHOS.

Eu c:¡su qile el vendedor dcj;lra de suruiuixtrur Etlcrgí;l Eléclrica CI) las

condicioncx dc c;llid;ld y cticicnci.r l'SLlh1l'(iJ;¡~ y Cl111Vl'llid;\." CI1!rC' l;l"

I'artcs. por C<Im'1Sajen;ls a la ENLT. debido ,11iucumplimicuto de ,l¡gun

término de este Contrato y 1;1ENEE estuviera iIUl'llSibilil"d'l de corregir el

ddicit de Energia l-:léclric;l ;\ lr;¡\·és .lc S\l~ opcrncioncs de dcsp;,c!lí1 con

\l{r¡l~ Cuente: ...Jc ¿;c1H:l'dcil'\1l de Cl\<.·lt:ill ckclrl(¡\. el Vcnd\.·d\~r illLh.:ll1llit;lr;Í

Ip ....I..Ll!lIlS C¡llh~lll(}s a ICllTttl" has!;1 PI1/' d rl1l1lllU de 1;1p(\li/.;l de \l'gur\l \)

el ¡-"ncl" de reserva eS;'lblccid\l de ncucrd» '11Arlícul11 N,). 4-1 de \a Ley

"Iare\l del Subsccior Eiéc·tric".

t\lllh~l\ p~lrk':, IlLlllific;"{dll C"d,ll"de ,Il"\lcrdp C\lll el i..·\)l\lcllidtl de !c'd;\s y

caLb una de ¡¡IS cl.iusulu-, de este Contr.uo y de con .....llllh) Juplic;¡d().,", un;c

tesligus firman el pr cxcnte Coutr ato en la ciudaJ de Cp;naya:;ücLJ.

ruunicipio del Di~lrilo Central. ,1los veintiún ellas delll1c's de junio del <1,""
cl(lS mil. .lOSE "J,\NUEL ¡\!,I{J,\C;\ \",\(A,\[A1'. Gcrcntc (;cl1el,.d

de ENEJ':, I\IANUEL I\I,\,T;\)" CUELLAR. Vi r c p r c s id c u t c d c

Ilidrn)ojoa. TEST1<;O. TESTI(;()".

A HTICULO 2.- El. p¡Cs<.·nlc D<.\..:n.:tll 1:Ii!r;lIj en \1~'~'¡h:1J d jl,l: ¡r de l.i

kch'l de 'u I'ublieal'ilíll en el Di.uio 01l,i,1I L" (j~\Cel'\.

DdJn en 1;1c1UI..J;¡dde TeL~t1c¡s.Jlp;¡. Illunil'illi\) del Di ....tli!(\ Ccntra}. en el

Snl.in de SI.:;.,illIlCS del CPIl~rl',"'\) [\;\(iPlldl. íl In ....."l'illll(\I,¡t: () di,\;.; ud !~lCS

de \lclubre del dux mi l

IC:\ 1·';\EL l'L,I':IJ·\ PO:'\(T

l'HESIDEI\TI':

.lOSE ALFONSO IIEHi":\i\IJEZ C01{l)OV,\

SECi{ET ..\I{IO

llEIUIlERTO FLOI{I~.'i LM;OS

SECKETA!UO

Al Podvr Ejccutivo

l'llr Tanto: Ejccúlcsc

Tegucigalpa.l\l.D.C., 1(, de nuvic mbr c del 2000.

'~_~~. CAltLOS }{O!IEI{TO FLO!tl':S FACUSSE

~-'--~~' - ····----_~_'.ltl~S[I)E0TI': CCl¡'\STlTliCJ():'."¡\""!7----·---·
DE LA nEPUi~i~I(~:~-~- -_._-~-

RESPONS,\ B u.11),\ D.

La ENEE no 'ero; rcsponsublc p"r I"s d:lI;os y perjuicios'"c:l,ion;ldus

durante la construcción. opcr ac ión y niantcnimicuto de la Planla dd

El. SITI,ET/\}{IU DE ESTADO EN LOS IJESI'ACIlOS

DE I,ECU ICSOSI\ATUIC\IYS y A,\ 11\ I G-iTE.
SII'v"l,\ XIO"l,\R ..\ (;()~IEZ 1)1':C\I\/\LLEIZO


